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Formato: Control de Préstamos de Archivo de Concentración 

1 

2 
3 
4 

5 

6 

7 

2 

CONTROL DE PRÉSTAMOS DE ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

3 4 

NOMBRf¡OEUSUARlO Fa::HA DE PRlOSTAMO 

• 
FS::HA DE 

DEVOl UCIÓN 

6 

PRÓRROGAS 

7 

ESTACO DELA 
OOClNENTACIÓN 

D:=I 
Di==l 

DI 11 11 
DI 11 11 IL--I --' 

INSTRUCTIVO 

CONTROL DE PRÉST AMOS ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN 

INI:lCACIONES 

Folio Anota el tllio. señalado en el vale de préstaroo 

Numero de expedientes Anota el n(¡mero de expedienEs, sel'lalado en el vale de préslarro 

No.mre del usu ario Anota el noni>re del servidor públm autlrizado para consulkir expedienES del archivo de tame 

Fecha de préstamo Anota la lecha en que se 82cb.ia el brmab DO/MM/AA 

Fecha de devolución Anota la i:!cha de devolución de la documentación: brmatl DDIMM/AA \ . 
Prórrogas Anota, en su caso la de las prórrogas \\i\ 
Estado de la Documentación Anota el estado de la documenlaci6n ,a la Édla de la devolución 
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Formato: Etiqueta de identificación para las cajas que conforman las transferencias 
primarias 

(1 ) 

No" Transferencia (2) Año: (3) W de Caja/Iniciales (7) 

Fondo: (4) 

01/2016 Sección: (5) 

Serie: (6) 

Rango: (8) 

Observaciones: (9) 

INSTRUCTIVO 

Etiqueta Identificación Ca"a Archivo de Trámite 

INI:lCACIONES 

1 l ogotipo y nombre dellNAI Revisa aparezca arriba de la etiqueta 

2 Número de Transferencia La otorga el Sistema d e donde se describe 

3 Mo de la Documentación Tran sferida Debe inscribi rse el ano de apertura de los expedientes 

4 Fondo El que le corresponde de acuerdo al CGC 

5 Sección La que le corresponde de acuerdo al CGC 

6 Serie la que le corresponde de acuerdo a l CGC 

7 No. de caja/Iniciales No. de la caja de la serie, ejemplo 1/1, 1/2, 212. Iniciales de la UA o pon encia 

8 Rango Rango de la clasificación de los expediente que contiene, ejemplo del1 al15 

9 Observaciones Cual quier comentario relevante del contenido y 105 expedientes que contiene 

CGC: Cuadro Gene ral de Clasi f icación 
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Formato de prevaloración documental 

El Formato de Preva/oración Documentaf2 comprende los pasos a seguir para que los 
responsables de los archivos de trámite en coordinación con los titulares de las unidades 
administrativas, predeterminen los valores documentales primarios y los criterios de 
disposición documental, con la finalidad de que el Comité analice, acuerde y dictamine los 
criterios de disposición de cada serie documental del INA!. 

El Formato de Preva/oración Documenta/ establece los pasos para analizar e identificar las 
siguientes seis áreas de información: 

1. ÁREA DE IDENTIFICACiÓN 
Paso 1. Identificar la serie documental, para lo cual se deberán señalar: 
1.1 Nombre de la serie documental (en caso de que exista). 
1.2 Código de clasificación archivística de la serie (en caso de que exista). 

11 . ÁREA DE CONTEXTO 
Paso 2. Identificar el contexto de la serie, para lo cual deberá señalar: 
2.1 Unidad Administrativa que produce, administra y conserva la serie 
2.2 Breve historia de la serie documental 
2.3 Nombre del área 
2.4 Función por la cual se genera la serie. 

111. ÁREA DE CARACTERíSTICAS DE LA INFORMACiÓN 
Paso 3. Se deberá analizar e identificar las características de la información de la serie, 
de acuerdo a lo siguiente: . 
3.1 Tipo documental 
3.2 Trámite 
3.3 Descripción de la información de la serie. 
3.4 Fechas extremas 
3.5 Ordenación 
3.6 Soporte 
3.7 Condiciones de acceso a la información: 

v 

a) Información pública .\ 
b) Información reservada 
c) Información confidencial 

2 El Formato de Prevaloración Documental del INAI se conformó a partir del analisis de diversos planteamientos archivisticf 
entre ellos: 1) Ficha de valoración sugerida por el Dr. Banal Zazo en su curso "La valoración documental: aspectos metodológicos 
y técnicos" impartido en el IFAI el 23 de Octubre de 2013; 2) El Instructivo para la elaboración del catálogo de disposición 
documental. Archivo General de la Nación. 2012 ; y 3) Guia de Implementación Operacional- Valoración. Modelo de Gestión de 
Documentos y Administración de Archivos (MGD) para la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) . Versión: 1.0. 
diciembre de 2014. 
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3.8 Crecimiento anual aproximado 

IV. ÁREA DE RELACiÓN CON OTRAS SERIES DOCUMENTALES 
Paso 4. Se deberá analizar e identificar: 
4.1 Áreas de otras unidades administrativas relacionadas con la gestión y trámites de los asuntos o 

temas a los que se refiere la serie 
4.2 Series antecedentes 
4.3 Series descendentes 
4.4 Series relacionadas 

V. ÁREA DE PREVALORACIÓN DOCUMENTAL 
Se deberá analizar e identificar: 

d) Nombre del expediente muestra remitido 
e) Plazo de actividad 
f) Plazo de semiactividad 
g) Disposición final (inactividad) 

VI. ÁREA DE CONTROL 
Paso 6. Se deberá indicar los datos de los responsables del registro de la información 
en el formato: 
6.1 Nombre de quien complementó el formato. 
6.2 Nombre y firma del Responsable del Archivo de Trámite 
6.3 Fecha de elaboración 
6.4 Nombre y firma del Titular de la Unidad Adm inistrativa. 

Formato de Valoración Documental. 
El Formato de Valoración Documentaf3, es el documento en el que el Comité identifica , 
anal iza y determina los criterios de disposición documental y los plazos de conservación de 
las series documentales, tomando como referencia el análisis y los valores documentales 
sugeridos por la Unidad Administrativa productora, a través del Formato de Preva/oración 
Documenta/. 

El Formato de Valoración Documental-ver páginas 16 a 19- establece los pasos para \N 
identificar y analizar las siguientes áreas de información: ~ 

3 El Formato para la Valoración documental del INAI se conformó a partir del análisis de diversos planteamientos archiv isticos, 
entre ellos: 1) Ficha de valoración sugerida por el Dr. Banal Zazo en su curso "La valoración documental: aspectos metodológicos 
y fécnicos n impartido en el IFAI el 23 de Octubre de 2013; 2) El Instructivo para la elaboración del catálogo de disposición 
documental. Archivo General de la Nación. 2012 ; y 3) Guia de Implementación Operacional - Valoración. Modelo de Gestión de 
Documentos y Administración de Archivos (MGD) para la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA) . Versión: 1.0. 
diciembre de 2014 . 
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1. ÁREA DE VALORACiÓN 
Paso 1. Se deberá analizar y determinar los valores de la serie de acuerdo a lo 
siguiente: 
1.1 Análisis y definición de valores primarios 

1.1.1 Valor administrativo 
1.1.2 Valor legal. Es el valor de aquellos documentos de archivo que puedan tener para 

1.1.3 
1.14 

servir como prueba ante la Ley 
Valor fiscal 
Valor contable 

1.2 Análisis y determinación de valores secundarios. 
1.2.1 Valor informativo 
1.2.2 Valor evidencial o testimonial 

11. ÁREA DE ACUERDOS 
Paso 2. Se deberán describir los acuerdos tomados respecto a la valoración de la 
serie, para lo cual se deberá registrar: 

2.1 Plazo de conservación en Arch ivo de Trámite. 
2.2 Plazo de conservación en archivo de concentración. 
2.3 Destino final de la serie 
24 Técnica de selección 

111. ÁREA DE CONTROL 
Paso 3. Se deberán registrar a los responsables de la realización de la valoración 
documental : 
3.1 Unidad Administrativa en la que se localiza la serie. 
3.2 Nombre de quien complementó el formato. 
3.3 Fecha de elaboración. 
34 Nombre y firma de los integrantes del Comité que realizaron la valoración documental 
3. 5 Validación . 
3.6 Observaciones. 

Dictamen de valoración documental 

v 

El Dictamen de Valoración Documental es el documento emitido por el Comité en el que\ 
se determinan los criterios de disposición documental, los plazos de conservación y el destino 
final de las series documentales del INAI , de conformidad con el análisis del Formato de 
Prevaloración Documental y del Formato de Valoración Documental de la serie que 
corresponda . La emisión del Dictamen se hará de acuerdo con el Formato referido. 
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FORMATO DE PREVALORACIÓN DOCUMENTAL 

inai c~ FORMATO DE PREVALORACIÓN DOCUMENTAL 
::::.~:.:.::~~~..:::.",;.-=:::: 

INSTRUCCIONES: El Formato deberá ser complementado por los responsables de los arch ivos de trámite 
en coordinación con el Titular de la Unidad Administrativa , o en su caso el Responsable del Arch ivo de 
Concentración, por cada serie que sea objeto de valoración , 

l. AREA DE IDENTIFICACION 

Paso 1. Identificar la sección y la serie documental 

1.1 Nombre y código de clasificación Registrar el nombre y código de clasificación archivistica 
archivistica de la sección: registrado en el cuadro general de clasificación archivistica 

de la sección a la que pertenece la serie a valorar, 
1.2 Nombre y código de clasificación Registrar el nombre y código de clasificación archivistica 
archivistica de la serie registrado en el cuadro general de clasificación archivistica 

de la serie a valorar. 

1/. ÁREA DE CONTEXTO 

Paso 2. Identificar el contexto de la serie 

2,1 Unidad Administrativa que produce, 
administra y conserva la serie , 

2.2 Breve historia de la serie documental Fecha de creación la Unidad Administrativa e identificación 
de los instrumentos normativos que establecieron su origen, 

2,3 Nombre del área Nombre de la Dirección General , Dirección de área, 
Subdirección, Departamento o equivalente) 

2.4 Función por la cual se genera la serie, Identificar la función o atribución a partir de la cual se 
generan los documentos de la serie a valorar, mencionando 
la Ley, Reglamento, Lineamiento o Manual que resulte 
aplicable, asi como el articulo, lineamiento o fracción que 
corresponda. 

/1/. ÁREA DE CARACTERíSTICAS DE LA INFORMACiÓN 

Paso 3. Analizar e identificar las caracteristicas de la información de la serie. 
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3.1 Documentos del expediente. Identificar qué tipo(s) documental(es) integran los 
expedientes, es decir, anotar el tipo o clase de documentos 
que contienen características fisicas y de información que 
integran los expedientes de la serie. 
Por ejemplo, contratos, recibos de nómina, acuerdos, 
resoluciones, actas, etc. 

3.2 Tramite. Describir las actividades desarrolladas en el tramite o 
proceso de trabajo del que se desprende la serie 
documental, es decir puntualizar el proceso y el tiempo que 
el que se atiende con regularidad el proceso de trabajo o 
trámite que se realiza en la unidad administrativa. 

3.3 Descripción de la información de la serie . Resumen de los asuntos y temas tratados en los 
documentos de la serie. 

3.4 Fechas extremas. Precisar el año de inicio y final de la documentación que 
integra la serie. 

3.5 Ordenación. Indicar si la serie se encuentra ordenada de manera 
cronológica, alfabética o cualquier otra. 

3.6 Soporte. Señalar si la documentación de la serie se encuentra en 
soporte físico o electrónico 

3.7 Condiciones de acceso a la información Precisar si la información de la serie es: 
a) Información Pública. v 
b) Información reservada. Especificar el número de 

acuerdo del Comité de Transparencia mediante el 
cual se confirma la reserva de la información 

c) Información confidencial. Especificar los datos 
personales que contiene la serie. 

3.8 Crecimiento anual aproximado Calcular, de manera aproximada, el incremento anual del 
soporte de la información . 
Por ejemplo metros lineales, cajas, expedientes, 
megabytes, terabytes, etc. 

IV. AREA DE RELACIÓN CON OTRAS SERIES DOCUMENTALES 

Paso 4. Análisis e identificación de relación con otras series documentales. 

4.1 Áreas de otras unidades administrativas 
relacionadas con la gestión y trámites de los 
asuntos o temas a los que se refiere la serie. 

4.2 Series antecedentes Indicar si existen series anteriores cronológicamente a la 
serie objeto del análisis. 
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4.3 Series descendentes Señalar series documentales cronológicamente posteriores 
a la serie que es objeto del analisis. 

4.4 Series relacionadas Señalar las series documentales que contienen información 
complementaria de la serie objeto de analisis. 

V, AREA DE PREVALORACION DOCUMENTAL 

Favor de complementar el siguiente cuadro 

Muestra Soporte Plazo de Plazo de Disposición final 
actividad semiactividad (inactividad) 

(I ndicar el (Indicar si el (Indicar: (Indicar: (Indicar si los 
nombre del documento se 

El periodo 1. El periodo 
expedientes de la 

expediente encuentra en 
durante el que durante el 

serie refiejan las 
muestra soporte fisico, 

que funciones 
remitido). electrónico , una vez una vez sustantivas que 

magnético, 
cerrados los cerrados y 

dan cuenta de la 
óptico , etc.) . 

expedientes transferidos los 
razón de ser del 

estos son expedientes al 
INAI). 

consultados por archivo de 
los servidores concentración, 
públicos de la son consultados 
unidad por los 
administrativa servidores 

~ . La utilidad públicos de la 
probatoria legal unidad 
de la administrativa 
documentación, 2. La utilidad 
en su caso). probatoria legal 

de la 
documentación, 
en su caso). 

Observaciones 

1I 
VI. ÁREA DE CONTROL 

I Paso 6. Registro de responsables 

6.1 Nombre de quien complementó el formato: 

I 
6.2 Nombre y firma del Responsable del Archivo 

I de Tramite : 
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6.3 Fecha de elaboración : 

6.4 Nombre y firma del Titular de la Unidad 

I I 
Administrativa 

v 
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FORMATO DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

inai c:éi3 FORMATO DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 
::::.= ;": .. :::;::: "''''-::':;''''-=-

I 
l. ÁREA DE VALORACiÓN 

I 
Paso 1. Análisis y valoración documental de la serie. 

1.1 Análisis y definición de valores primarios. 

1.1.1 Valor administrativo. Es el valor que tienen los Indicar el criterio o justificación administrativa del 
documentos de archivo para la administración que los porqué se debe conservar la documentación de la 
produjo. relacionado el tramite o asunto que motivó su serie 
creación. 

Este valor se encuentra en todos los documentos de 
archivo que responden a una necesidad administrativa 
del sujeto obligado que los produce o recibe. 

Es decir. mientras dura el tramite de los documentos. -
son importantes por su utilidad referencial para la V planeación y la toma de decisiones. 

1.1.2 Valor legal . Es el valor de aquellos documentos Precisar la disposición legal (Ley, Reglamento, 
de archivo que puedan tener para servir como prueba Lineamiento, Manual, etc.; articulo, lineamiento, 
ante la Ley. párrafo, etc.), en la que se determina el tiempo 

durante el cual se debe de conservar la información. 

1.1.3 Valor fiscal. Es aquel que tienen los documentos Indicar la normatividad técnica o disposición legal en 
que pueden servir como prueba del cumplimiento de la que se determina el tiempo durante el cual se 
obligaciones tributarias. debe conservar la documentación fiscal 

1.1.4 Valor contable. Es el que tienen los documentos Indicar la normatividad técnica o disposición legal en 

\ 
que pueden servir de explicación o justificación de la que se determina el tiempo durante el cual se 
operaciones destinadas al control presupuestario debe conservar la documentación contable. 

1.2 Análisis y determinación de valores secundarios. 

'Para determinar el valor secundario de la serie se deben considerar los criterios señalados en la Norma 

~ 
UNE-ISO 15489-2 señalados en la sigu iente tabla 
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VALOR SECUNDARIO (ISO 15489-2) 

1. Evaluación de riesgos (¿qué riesgos entraña la destrucción de la serie documental una i 
vez que ha concluido su uso admin istrativo y legal?) I 

! 
2. Documentos esenciales (¿ La serie documental es esencial para garantizar la continu idad I 

de la organización? En caso afirmativo ¿qué acciones es necesario llevar a cabo para 
garantizar su conservación?) i 

! 
3, Evaluación de beneficios (¿Qué b~neficios entrañ~ -p~~a la orga niz~;iÓ~-la conserv'~~ió~-1 

de la serie documental una vez que ha concluido su uso administrativo y legal? - beneficios I 
financieros , politicos, sociales o de cua lquier otro tipo-) I 

Analizar y complementar los siguientes criterios de valoración (Boles y Young4) I 
Funciones del productor ... I -- -_ .•.•. ..... _.-,---.-._-

Situación en la jerarquia orgánica 

Carácter general o especifico 

I 
Complejidad en la tramitación 

I 

I 
Contenido de la serie I 
Importancia de la materia I 
Util idad para el estudio del periodo histórico 

.•.•.• 

Importancia en el conjunto del fondo r .. 
Fiabilidad de la información I 

Relación productor/materia del documento 

4 Boles, F. y Marks, J. (1 985). Exploring the Black Box: The Appraisal of University Administrative Records. The 
American Archivist, 48. 121-1 40 
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Existencia de otras fuentes I 
Canicter único de la información 

Rareza de la serie 

~- ~~. --_._"'- ------. 
Tradición documental 

.. ~ •..•. --.- ---,._ . - ... ...... -.... - ~ ----- - --------
Antigüedad de la serie 

~ 

Carácter especial del formato de la serie 
~. ~~. 

Redundancia en el propio fondo 

. ---- ••• 0 •• - .-.•.. _,.-" .... ~_. ... ,---"._ ... - _._ .. _._ ... _ .. - --_.--------_.-
Redundancia en otros fondos de la 
organización 

.. ~ 

Redundancia en otros archivos 

Uso previsible del documento 
r' I .. ,,-_. - --_.--_.,""- ...... _ ....... _ .. _-

Interés para los usuarios 
Se podrá determinar a partir del análisis de las estadisticas 
disponibles referentes a la consulta y préstamos de 
expedientes, así como de las solicitudes de acceso a la 
información, 
.. 

Utilización a largo plazo por su valor 
administrativo o legal 

1.2.1 Valor informativo. Es el de aquellos 
documentos que sirven de referencia para la 
elaboración o reconstrucción de las actividades 
sustantivas de la administración del sujeto obligado. 

1.2.2 Valor evidencial o testimonial. Es el valor que 
posee un documento de archivo como fuente primaria 
para la historia. 

11. AREA DE ACUERDOS 
I 

Paso 2. Definir los acuerdos tomados respecto a la valoración de la serie. 

2.1 Plazo de conservación en Archivo de Trámite. Determinar el tiempo durante el que la serie debe de 
resguardarse en el Archivo de Trámite 
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2.2 Plazo de conservación en archivo de Señalar el tiempo durante el que la serie debe de 
concentración , resguardarse en el archivo de concentración. 

2,3 Destino final de la serie Determinar si la serie tiene valor histórico y será 
conservada de manera permanente, o si se dará de 
baja, es decir, si la serie se eliminará de manera 
autorizada y controlada, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, 

2.4 Técnica de selección En caso de que se determine que la serie es de valor 
histórico, es necesario determinar la técnica de 
selección a emplear, es decir, si la serie con valor 
histórico será conservada en su totalidad o si se 
realizará la técnica de muestreo. 
En caso de que se determine que la serie se dará 
de baja, la técnica será la eliminación. 

111. AREA DE CONTROL 

Paso 3. Registro de responsables 

3.1 Unidad Administrativa en la que se localiza la serie. 

3.2 Nombre de quien complementó el formato: 

3.3 Fecha de elaboración: 

3.4 Nombre y firma de los integrantes del Comité que 
real izaron la valoración documental 

v 
3.5 Valida : Nombre y firma del titular del área administrativa. 

3.6 Observaciones: 

\ 
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DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

De conformidad ~on la solicitud de valoración documental, el Formato de Prevaloración Documental del 
INAI y el Formato de Valoración Documental (anexos) ; y con fundamento en el Articulo 3, fracción V del 
Reglamento de operación del Comité de Valoración Documental delINA I, el Procedimiento de Valoración 
Documental del INAI y la normatividad aplicable en el Instituto, el Comité de Valoración Documental del 
INAI tiene a bien emitir el presente Dictamen, de acuerdo a lo siguiente 

Dictamen 

Con base en el ana lisis realizado por el Comité de Valoración Documental de INAI , se establecen los 
siguientes criterios 

Nombre y código de clasificación archivistica de la serie: 

Plazo de conservación en el Archivo de Tramite: 

Plazo de conservación en archivo de concentración: 

Destino final de la serie: 

Clasificación de la información: 

Técnica de selección, en caso de que la serie tenga valor histórico: 

Nombre y firma de los integrantes del Comité que realizaron el dictamen. 

v 
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

El Dictamen de destino final documenta la toma de decisiones respecto al destino final de las series 
documentales registradas en el CADIDO del INAI , mismo que deberá atender, por lo menos, los 
siguientes criterios: 
a) Lugar, fecha, y número de oficio. 
b) Nombre y código de clasificación archivistica, de la serie analizada. 
e) Plazo de conservación establecido en el CADIDO. 
d) Clasificación de la información. 
e) Número de expedientes registrados en el Inventario de baja documental , promovidos para emisión 

de Dictamen de destino final. 
t) Fechas extremas de los expedientes promovidos para emisión de Dictamen de destino final. 
g) Soporte documental. 
h) Sentido del dictamen a saber: 

1. Procedencia de baja documental -ver Formato de dictamen de destino fina/- ; en cuyo 
caso se deberá especificar: 
~ Que los expedientes reg istrados en el Inventario de baja documental , de la serie 

promovida, ha prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables; y 
que los mismos no poseen valor histórico ni ninguna utilidad para la gestión 
administrativa dellNAI que exija su conservación . 

~ El plazo para el cumplimiento de la baja documental. 
~ Método de eliminación de los soportes. 
~ Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de realizar la baja documental. 

2. Improcedencia de baja documental; en cuyo caso se deberá especificar: 
~ El motivo por el cual se determinó improcedente el destino final de la serie promovida 
~ Precisar que podrá promoverse nuevamente el Dictamen de destino final de la serie 

que corresponda, una vez cumplidos los requisitos administrativos y normativos. \ I 
3. Conservación permanente. \J 

~ El motivo por el cual se determinó la conservación permanente de la serie documental 
i) Nombre, cargo y firma de los servidores públicos delINAI , responsables de la toma de decisiones 

asentadas en el referido Dictamen . 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
El Acta de baja documental - ver Formato de Acta de baja documental-documenta y da fe de la 
realización de la eliminación, autoriza mediante el Dictamen de destino final de aquellos expedientes 
que han prescrito en sus valores primarios y que no contienen valores secundarios. Dicha acta deberá 
atender, por lo menos, los siguientes criterios: 
a) Lugar, fecha y número de oficio. 
b) Duración de las operaciones de eliminación. 
e) Método de eliminación empleado. 
d) Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de la baja documental. 
e) Nombre, cargo y firma de los servidores públicos que dan fe del hecho. 

J 83 



o INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

inai [~ 
MANUAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN 

PROCEDIMIENTOS DE 
DE DA TOS PERSONALES 
SECRETARiA EJECUTIVA 

..... ....,~OO~-....Q'" GESTiÓN DOCUMENTAL Y DIRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN DE 
_". ""-«>ón oe 0.:.0.--' 

INFORMACiÓN Y ESTUDIOS 
ARCHIVOS DEL INAI 

Página 84 de 89 

FORMATO DE DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

No. de oficio. 
Lugar y fecha. 

Con fundamento en el articu lo 4, fracción VI del Reglamento de Operación del Comité de Valoración 
Documental del INAI y el Procedimiento de Baja Documental delINAI , y en seguimiento a la solicitud de 
Dictamen de Destino Final con número de oficio de fecha , el Comité de 
Valoración Documental dellNAI tiene a bien emitir el presente: 

Dictamen 

Derivado del análisis del Formato de valoración documental , del Dictamen de valoración documental y del 
Inventario de baja documental -anexos-; se concluye que toda vez que los expedientes sometidos al 
presente Dictamen han prescrito en sus valores admin istrativos, legales, fiscales y contables y no poseen 
valor histórico ni ninguna utilidad para la gestión administrativa del INAI que exija su conservación 
permanente; el Comité de Valoración Documental de INAI determina procedente/improcedente la baja 
documental de los expedientes promovidos y autoriza/no autoriza su eliminación, de acuerdo a lo siguiente: 

Nombre y código de clasificación archivistica de la serie documental: 

Plazo de conservación establecido en Catálogo de Disposición Documental delINAI: ___ años. 

Clasificación de la información: _ _________ _____ _________ _ 

Número total de expedientes que ampara el presente dictamen, ___ _______ _ _ _ . 

Fechas extremas de la documentación a eliminar/conservar: _ ____________ _ 

Soporte documental : 

El método de eliminación empleado será (en su caso): _ ___ _ _ ______ ____ _ 

Para el cumplimiento del presente Dictamen el responsable del área coordinadora de archivos deberá 
gestionar los recursos técnicos y operativos necesarios para efectuar la baja documental en un plazo 
máximo de dias hábiles. No aplica ___ ____ _ 

Nombre y firma de los integrantes del Comité que realizaron el dictamen. 
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FORMATO DE ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

No. de oficio 

El Comité de Valoración Documental dellNAI con fundamento en el Reglamento de Operación del Comité 
de Valoración Documental dellNAI y el Procedimiento de Baja Documental delINAI, y en cumplimiento al 
Dictamen de Destino Final con número de oficio de fecha , y 

CONSIDERANDO 

Primero, Que el Dictamen de Destino Final con número de oficio autorizó la eliminación de un total 
de __ expedientes de la serie , dado que éstos no poseen valores primarios ni 
secundarios, en términos de lo señalado en la Ley Federal de Archivos ni en el Procedimiento de Valoración 
Documental delINAI; 

Segundo, Que ningún expediente registrado en el Inventario de baja documental posee valor histórico ni 
ninguna utilidad para la gestión administrativa del INAI que exija su conservación ; así como tampoco se 
considera deba ser reproducida en ningún tipo de soporte antes de realizar la eliminación de la información 
promovida, el Comité de Valoración Documental dellNAI tiene a bien emitir la presente: 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

En la Ciudad de México, siendo las __ horas del día _ de de dos mil , reunidos en 
:::-__ :--;:;--;:;--;:: del INAI, ubicado en Insurgentes Sur No. 3211 Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, C,P. 04530, encontrándose presente , Presidente del Comité de Valoración 
Documental ; el , responsable del Area Coordinadora de Archivos del 
INAI ; el ; el , y para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar se levanta esta acta para hacer constar: 

Que en estricto cumplimiento con el Dictamen de destino final con número de oficio de 
fecha , suscrito por ; y al Inventario de baja documental que consta 
de fojas ; se da fe de la eliminación autorizada por este Comité de Valoración Documental , de un 
total de expedientes correspondientes a la serie documental , integrado por 
documentación en original y/o copia, en soporte , correspondiente a los años 
__ a __ con un peso aproximado de kilogramos. 

Nombre y firma de los integrantes que intervienen en la presente Acta de Baja Documental. 
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ACTA ADMINISTRATIVA DE DOUMENTACIÓN DE 
COMPROBACiÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATA 

Núm. __ I __ 

Habiéndose analizado el Inventario de Baja Documental de la documentación que obra 
en la Oficina de , correspondiente a 
los años de __ al __ ' y-------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------CONSIDERAN00------------------------------------------------
PRIMERO. Que en el articulo 3, fracción VII del Reglamento de Operación del Comité de 
Valoración Documental del INAI , se define como: 

VII. Documentación de comprobación administrativa inmediata: Documentos 
creados o recibidos por el Instituto o sus servidores públicos, en el curso de 
diversos trámites administrativos o sustantivos, los cuales ya no contienen 
valores administrativos, legales, fiscales, contables o históricos; por lo que no 
son transferidos al Archivo de Concentración. Su eliminación debe darse al 
término de su utilidad, bajo supervisión del área coordinadora de archivos.-----

SEGUNDO. Que en el articulo 4, fracción VIII del Reglamento de Operación del Comité 
de Valoración Documental delINAI , se estipula que dicho Comité autorizará el listado de 
documentos de comprobación administrativa inmediata . -----------------------------------------­
TERCERO. Que el Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos del 
INAI , señala que se entenderá por: 

Acta administrativa: Documento a través del cual el Titular de la Unidad 
Administrativa Productora y su Responsable del Archivo de Trámite, solicitan 
la baja de la documentación de comprobación administrativa inmediata. -------

CUARTO. Que las Políticas de Operación del Procedimiento de Baja Documental del 
Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos delINAI , señala que para 
la eliminación de la documentación de comprobación administrativa inmediata, la unidad 
administrativa productora tendrá que apegarse a los criterios y fechas establecidas en el 
calendario de caducidades documentales que indique el Coordinador de Archivos. El 
periodo de guarda de esta documentación en el archivo de trámite de cada unidad 
ad min istrativa, no excederá de u n año. -----------------------------------------------------------------­
QUINTO. Que en las mismas Políticas de Operación del Proced imiento de Baja 
Documental del Manual de Procedimientos de Gestión Documental y Archivos del INAI, 
se indica que para la eliminación de la documentación de comprobación administrativa 
inmediata, la unidad administrativa productora elaborará un Acta administrativa, en tres 
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tantos, la cual contendrá: a) Número del acta administrativa y año; b) Nombre de la unidad 
admin istrativa productora ; c) Descripción de la documentación administrativa de 
comprobación inmediata que se eliminará , asi como el año de la misma; d) Número de 
cajas; e) Fundamento legal en que sustentan la eliminación ; y f) Firmas autógrafas del 
titular de la unidad administrativa productora de la documentación; del responsable del 
archivo de trámite del área; del Coordinador de Archivos y del Titular del Órgano Interno 
d e Con t ro l. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO. Que el último párrafo del articulo 5 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que 
para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen , el 
Instituto contará con un Órgano Interno de Control.---------------------------------·----------------­
SÉPTIMO. Que el articulo 51 , fracción XVI señala que el Órgano Interno de Control 
actuará con independencia técnica , operativa y de gestión para ejercer sus funciones, 
entre las que se encuentra, participar conforme a las disposiciones vigentes en los 
Comités y Subcomités de los que forme parte e intervenir en los actos que se deriven de 
los mismos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
_______________________________________ Tenemos a bien , dictar la siguiente: ______________________________ _ 

-----------------------------------------------DECLARATORIA----------------------------------------------
1. A petición del de fecha , remitido por 
_____ , asi como el "Diagnóstico y dictamen de no utilidad que emite el 
________ , para la donación de papel no útil", documento que se adjunta , el 
cual consta de _ fojas , dése de baja la documentación que obra bajo resguardo de 
__________ de este Instituto, cuya vigencia administrativa ha vencido. 
Misma que se encuentra integrada por , correspondiente a los años 
_____ . y habiendo tomado conocimiento el Comité de Valoración Documental a V 
tra vés del A C U E R DO ------------------------------------------------------------------------
2.- Girese la solicitud correspondiente para operar la baja ante la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales a fin de que intervenga en la misma de acuerdo a la 
normativid ad a p I i cab le en I a m ate ria. --------------------------------------------------------------------

Dada el dia de de 2017, en el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con domicilio en ~ 
Insurgentes Sur No. 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 
()"!i3().------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Autoriza por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

----------------------------------------------------SOLICITANTES-------------------------------------------

Titular de la Unidad Administrativa Responsable del Archivo de 
P~u~~ T~mi~ 

--------------------------------------------------------Vo.Elo.---------------------------------------------------

Mtro. Eduardo Elonilla Magaña 
Coordinador de Archivos 

Mtro. Alfonso Rojas Vega 
Director de Gestión Documental 

-------------------------------------------------------DAN F'E---------------------------------------------------

Representante de la Contraloría 
Interna del INAI 

-----------------------------------------RESPONSAElLES DE LA ElAJA--------------------------------

Aníceto Alvarado González 
Director de Recursos Materiales 

F'ernando Hernández F'lores 
Subdirector de Servicios 

Generales 
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